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San Pablo de Borbur, mayo veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

Al despacho de la señora Juez informando el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita ampliación del término para rendir dictamen pericial del señor perito. Sírvase proveer 

 

El Secretario, 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y de la solicitud 

impetrada por el profesional del derecho de la parte actora en la cual solicita 

ampliación del término que tiene el perito para presentar el dictamen pericial 

en atención que uno de los documentos solicitados se encuentra dentro del 

archivo de este mismo Juzgado y que dada la contingencia actual por la 

emergencia sanitaria, y la prelación del trabajo casa, no se ha podido tener 

acceso al mismo; en ese sentido y como quiera que la razón de dicha petición 

radica en una circunstancia ajena a la voluntad de la parte demandante, esta 

Juzgadora no encuentra impedimento alguno para acceder a la misma y en 

consecuencia, se concede el término de quince (15) días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia para que el 

señor perito rinda su informe el cual deberá allegarlo vía correo electrónico del 

Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur hoy veintiuno (21) días del mes De 

mayo De Dos Mil veintiuno (2021) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  16  

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RITA NELLY CASTRO HERNANDEZ 
DEMANDADO: FLOR CASTRO, DARIO CASTRO Y OTROS 
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